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RE: REMISIÓN OFICIO No. 1732 - AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR PROCESO 2020-
00211-00

Documentos Registro Piedecuesta <documentosregistropiedecuesta@Supernotariado.gov.co>
Mié 16/02/2022 11:20 AM
Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo: 
  
Amablemente remitimos Nota Devolutiva correspondiente al RAD: 2020-00211-
00 de ese despacho.   
 
Lo referente a la solicitud de Inscripción de Demanda  en folio de matrícula 31410541.
    
    
IMPORTANTE: Favor revisar hilo de correo junto con sus anexos. 
 

Atentamente,   
    
  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA, SANTANDER.  
Centro Comercial De La Cuesta, Local 315A, Piedecuesta, Santander – Colombia 
Teléfono: +57 (7) 6556337  
Email:  ofiregispiedecuesta@supernotariado.gov.co 
Visítenos  www.supernotariado 
MBGB 

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 10 de sep�embre de 2021 11:00 a. m. 
Para: Documentos Registro Piedecuesta <documentosregistropiedecuesta@Supernotariado.gov.co> 
Cc: lplbuc@hotmail.com <lplbuc@hotmail.com> 
Asunto: REMISIÓN OFICIO No. 1732 - AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR PROCESO 2020-00211-00
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
Bucaramanga, 10 de septiembre de 2021                                           OFICIO No. 1732 
 
Señores 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA 
Correo: documentosregistropiedecuesta@Supernotariado.gov.co  
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 RADICADO:           010-2020-00211-00 
PROCESO:                VERBAL DE DECLARACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO ENTRE  
                                    CONCUBINOS 
DEMANDANTE:       LEONARDO ÁLVAREZ ANAYA c.c.91.289.942
DEMANDADO:         KATERIN SANTANA NIETO c.c.1.125.278.559, KELLY SANTANA NIETO
c.c.1.001.940.686 y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE KATERINE NIETO SANTANDER (Q.E.P.D.) quien
se identificó en vida con C.C.57.435.317

 
Por medio de la presente, me permito informarle el contenido de los autos emitidos por el
Despacho en fechas 28 de enero de 2021 y 28 de junio de 2021, complementados por
providencia del 01 de septiembre de 2021 en lo pertinente:

"(...) se envíe la comunicación correspondiente al Registrador de Instrumentos Públicos de
Piedecuesta, para que sirva inscribir la presente demanda en el inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 314-56170, informándole que quien figura como propietaria del
inmueble, la señora KATERINE NIETO SANTANDER, se identificó en vida con la cédula de
ciudadanía No. 57.435.317. (...) 

 
(...) ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los inmuebles identificados con
matrículas inmobiliarias número 314-56170 de Piedecuesta, de propiedad de KATERINE
NIETO SANTANDER quien se identificó en vida con C.C.57.435.317. (...)

(...) ORDENAR la inscripción de la presente demanda sobre las cuotas partes de los
demandados KELLY SANTANA NIETO identificada con cedula de ciudadanía No.
1.001.940.686; KATHERIN SANTANA NIETO identificada con cedula de ciudadanía No.
1.125.278.559 y PEDRO JOSÉ SANTANA GARETH identificado con cedula de ciudadanía No.
85.459.298 en inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.314-10541 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta. (...)

(...)Ofíciese por secretaría a través de los medios tecnológicos al Registrador de Instrumentos
Públicos de Piedecuesta, para que sirva inscribir la presente demanda.(...)“ 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se solicita proceder con la medida cautelar decretada dentro del
proceso de la referencia de INSCRIPCIÓN DE DEMANDA en los inmuebles identificados con
matrículas inmobiliarias No.314-10541 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Piedecuesta de las cuotas partes de los demandados KELLY SANTANA NIETO identificada
con cedula de ciudadanía No. 1.001.940.686; KATHERIN SANTANA NIETO identificada con
cedula de ciudadanía No. 1.125.278.559 y PEDRO JOSÉ SANTANA GARETH identificado con
cedula de ciudadanía No. 85.459.298. y No. 314-56170 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Piedecuesta propiedad de la señora KATERINE NIETO
SANTANDER, quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 57.435.317 

Se le remiten copia de los autos para lo de su competencia.  
 
Atentamente,  
 
SECRETARIA JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Clbg
*Anexo providencia del 28 de enero, 28 de junio y 01 de septiembre de 2021.  



16/2/22, 17:20 Correo: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADEwNmIwZGM0LWNjYmYtNDA4ZS05ZTU5LWM2OTQ2YjZlZDY2NwAQAJmpmjS5plBMuc6Kne7Grbc… 3/3

Toda respuesta o solicitud se deberá remitir al correo electrónico
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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